
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría, Caldas, abril 3 de 2024. La dejo en el sentido que 
en auto No. 486 del 2 de abril del presente año se requirió a la actora para que adoptara 
medidas tendientes a la conservación en su poder de los documentos base de ejecución 
so pena de desistimiento tácito de la demanda, pero en realidad lo que pretendía el 
despacho era requerir a la actora para que adelantar alas gestiones tendientes a lograr 
la notificación de la demanda a parte ejecutada so pena de aplicarse el desistimiento 
tácito. A despacho 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario   

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 2023-00180-00 

Auto: 514 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez constatado que efectivamente se 
incurrió en un error, se procederá a su corrección en los siguientes términos; 

 
El artículo 286 del Código General del Proceso, es del siguiente tenor: 

 
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
“(…)” 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”. 

 
Siendo viable entonces realizar la corrección del error advertido, así se dispondrá en la 
parte resolutiva de esta providencia. 
 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría, 
Caldas,  

R E S U E L V E: 

Corregir la providencia No. 486 de fecha 2 de abril de 2024 por medio de la cual se hace 
un requerimiento, así: 
 
“REQUERIR al extremo demandante INGEQUIPOS para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, surta las diligencias 

tendientes a la notificación de esta demanda a la parte demandada CONSTRUCTORA 

OLIMPO SAS Y OTRO, so pena de dar  aplicación al desistimiento tácito de la presente 

demanda.” 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ  
JUEZ 
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